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CANAL REGIONAL DE TELEVISION DEL CARIBE LIMITADA 

TELECARIBE 
 

JUNTA ADMINISTRADORA REGIONAL  
 

No. 00729 
 

DEL 28 DE ENERO DE 2025 
 

“Por medio del cual se aprueba la desagregación de las partidas del 
Presupuesto de Ingresos y Gastos de TELECARIBE 

Para la vigencia del año 2025” 
 
La Junta Administradora Regional de TELECARIBE LTDA., en uso de sus 
atribuciones legales, en especial las establecidas por el Artículo 11, numeral 20) 
de los Estatutos de la entidad y por el Artículo 19 del decreto 115 de 1996. 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1. Que mediante resolución No. 006 de diciembre 30 de 2024 el            
CONSEJO SUPERIOR DE POLÍTICA FISCAL aprobó el presupuesto de 
Ingresos y Gastos del Canal Regional de Televisión Telecaribe, para la 
vigencia fiscal del 1º de enero al 31 de diciembre de 2025. 

  
2. Que es de la competencia de la Junta Administradora aprobar el 

Presupuesto anual de Ingresos y Gastos de la entidad, según lo dispuesto 
en el numeral 20) del artículo 11 de los actuales estatutos de la entidad. 

 
3. Que el Decreto No.115 de enero 15 de 1996, expedido por el Ministerio 

de Hacienda y Crédito Público, en su artículo 19 señala: “La 
responsabilidad de la desagregación del Presupuesto de Ingresos y 
Gastos, conforme a las cuantías aprobadas por el Consejo de Política 
Fiscal - CONFIS, será de los gerentes quienes presentarán un informe de 
la desagregación a la Junta Administradora para sus observaciones, 
modificaciones y refrendación mediante Acuerdo, antes del 1º de febrero 
de cada año”. 

 
4. Que mediante Resolución No. 00579 del 30 de diciembre del año 2024, el 

gerente de TELECARIBE, adoptó provisionalmente el detalle de las 
partidas del Presupuesto de Ingresos y Gastos para la vigencia fiscal del 
año 2025.  

 
A C U E R D A: 

 
ARTÍCULO PRIMERO. - Aprobar la desagregación de las partidas del 
Presupuesto de Ingresos y Gastos de TELECARIBE para la vigencia del año 
2025, en las cuantías señaladas en la Resolución No.00579 del 30 de diciembre 
de 2024 expedida por el Gerente de Telecaribe. 
 
 
ARTICULO SEGUNDO. - Fijar el cómputo de los ingresos de TELECARIBE para 
el período fiscal del 2025 en la suma de TREINTA MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS   MONEDA CORRIENTE 
($30.786.564.665), así: 
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PRIMERA PARTE 
 

INGRESOS CORRIENTES $29.355.196.546 

RECURSOS DE CAPITAL 517.402.350 

DISPONIBILIDAD INICIAL 913.965.769 

TOTAL, INGRESOS $30.786.564.665 

 
 
Y su desagregación de la siguiente manera: 
 
 

0 0  0     DISPONIBILIDAD INICIAL 913.965.769 
1  0 0      INGRESOS CORRIENTES 29.355.196.546 
1 02 5     Venta de Bienes y Servicios 15.503.155.179 

1 02 5 01 08 
  Servicios Prestados a las Empresas y Servicios de 

Producción 

7.392.142.924 
 

1 02 5 01 08 04 6 Servicios de Programación, Distribución y Transmisión de Programas 7.392.142.924 

1 02 5 01 09   Servicios para la Comunidad, Sociales y Personales 8.111.012.255 

1 02 5 01 09 06 1 Servicios Audiovisuales y Servicios Conexos 8.111.012.255 

1 02 6     Transferencias Corrientes 13.852.041.367 
1 02 6 04 10 02  Aportes de Establecimientos Públicos  13.852.041.367 
2  0  0     RECURSOS DE CAPITAL 517.402.350 
2 09  0     Recuperación de cartera 500.000.000 

2 09 4     
De otras Empresas 500.000.000 

2 05  0     Rendimientos Financieros 17.402.350 

2 05 1     
Recursos de la Entidad 17.402.350 

2 05 1 02    
Depósitos 17.402.350 

TOTAL, INGRESOS VIGENCIA $29.872.598.896 

TOTAL, INGRESOS + D. INICIAL $30.786.564.665 

 
 
 
ARTICULO TERCERO. - Fijar el cómputo de los egresos de TELECARIBE para 
el período fiscal del 2025 en la suma de TREINTA MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS   MONEDA CORRIENTE 
($30.786.564.665), así: 
 
 

SEGUNDA PARTE 
 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO $9.097.986.052 

GASTOS DE OPERACIÓN COMERCIAL 18.974.432.910 

DISPONIBILIDAD FINAL 2.714.145.703 

TOTA GASTOS + DISPONIBILIDAD FINAL $30.786.564.665 
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Y su desagregación de la siguiente manera: 
 

A    GASTOS DE FUNCIONAMIENTO  9.097.986.052 

A 01     GASTOS DE PERSONAL  5.049.115.448 

A 01 01  PLANTA DE PERSONAL PERMANENTE 4.997.356.988 

A 01 01 01 FACTORES SALARIALES COMUNES  3.825.029.128 

A 01 01 02 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA  988.140.104 

A 01 01 03 REMUNERACIONES NO CONSTITUTIVAS DE FACTOR SALARIAL  
184.187.756 

A 01 02   PERSONAL SUPERNUMERARIO Y PLANTA TEMPORAL 
51.758.460 

A 01 02 01 SALARIO  51.246.000 

A 01 02 02 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA  512.460 

A 02     ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS  3.204.890.330 

A 02 01   ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  6.500.000 

A 02 02   ADQUISICIONES DIFERENTES DE ACTIVOS  3.197.706.330 

A 02 02 01 MATERIALES Y SUMINISTROS 45.462.744 

A 02 02 02 ADQUISICION DE SERVICIOS 3.152.243.586 

A 03     TRANSFERENCIAS CORRIENTES 551.000.000 

A 03   PRESTACIONES SOCIALES PARA CUBRIR RIESGOS SOCIALES 115.000.000 

A 03 04 02 PRESTACIONES SOCIALES RELACIONADAS CON EL EMPLEO  115.000.000 

A 03 10   SENTENCIAS Y CONCILIACIONES  135.000.000 

A 03 13  SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 301.000.000 

A 03 13 01 SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL  301.000.000 

A 08     
GASTOS POR TRIBUTOS, MULTAS, SANCIONES E INTERESES DE 
MORA 

292.980.274 

A 08 01   IMPUESTOS  241.397.274 

A 08 01 01 IMPUESTOS NACIONALES  108.192.774 

A 08 01 02 IMPUESTOS TERRITORIALES  133.204.500 

A 08 02   ESTAMPILLAS  11.583.000 

A 08 04  CONTRIBUCIONES 40.000.000 

A 08 04 01 CUOTA DE FISCALIZACIÓN Y AUDITAJE 40.000.000 

B       GASTOS DE OPERACIÓN COMERCIAL 18.974.432.910 

B 05 01  GASTOS DE COMERCIALIZACION Y PRODUCCION 18.974.432.910 

B 05 01 01 MATERIALES Y SUMINISTROS 30.000.000 

B 05 01 02 ADQUISICION DE SERVICIOS 18.944.432.910 

        TOTAL, PRESUPUESTO DE GASTOS 28.072.418.962 

        DISPONIBILIDAD FINAL 2.714.145.703 

        TOTAL, GASTOS + DISPONIBILIDAD FINAL 30.786.564.665 

 
 

TERCERA PARTE 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTICULO CUARTO: Según lo establecido en el artículo 19 del Decreto No.115 
de 1996, expedido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el 
Presupuesto de Ingresos y Gastos de TELECARIBE, para la vigencia del 2025, 
se ceñirá a las normas establecidas en el Estatuto Orgánico del Presupuesto, 
Decreto No. 111 de 1996, en lo que expresamente las considere y por los 
Decretos 115 de 1996, 353 de 1998 y las normas que los modifiquen o adicionen 
y a las disposiciones aquí consignadas. 
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ARTICULO QUINTO: El período fiscal de TELECARIBE, comienza el primero 
(1o.)  de enero y termina el treinta y uno (31) de diciembre del dos mil veinticinco 
(2025), lapso durante el cual se puede afectar el presupuesto. 
 
ARTICULO SEXTO: El presupuesto de egresos tendrá como base el 
presupuesto de ingresos y entre ambos se mantendrá el más estricto equilibrio. 
 
ARTICULO SÉPTIMO: El monto que se autorice para cada artículo de gastos 
debe aplicarse, exclusivamente, al objeto determinado en el texto del respectivo 
artículo y no podrá excederse, salvo que la cuantía se modifique por medio de 
créditos adicionales o por traslados efectuados en la forma autorizada. 
 
ARTICULO OCTAVO: El control administrativo de la ejecución del presupuesto 
corresponde al Gerente o su delegado. Esta ejecución consiste en el 
reconocimiento, recaudación efectiva, contabilización y liquidación de los 
ingresos; reconocimiento, ordenación, pago y contabilización de los créditos a 
cargo de TELECARIBE. 
 
ARTICULO NOVENO: Corresponde al Gerente o a su delegado, según normas 
vigentes internas, la ordenación del gasto y de todos los giros con cargo a las 
apropiaciones que figuren en el presupuesto. 
 
ARTICULO DECIMO: En la ejecución del presupuesto se tendrá en cuenta la 
prelación en el gasto, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Toda erogación a cargo del erario de 
TELECARIBE, requiere para ser válida: 
 
a) Que en el presupuesto exista la apropiación suficiente para atender el servicio 

a satisfacer el gasto. 
 
b) Que se haya expedido el certificado de disponibilidad presupuestal 

correspondiente, cuando se trate de una erogación que la requiera, bien sea 
dentro del mismo ejercicio o de un año a otro. 

 
c) Que el servicio se haya prestado, el contrato se haya cumplido, el suministro 

se haya efectuado, el bien se haya transferido y entregado a TELECARIBE, 
o que el avance se haya autorizado. 

 
d) Que el crédito haya sido liquidado y reconocido a cargo de TELECARIBE. 
 
e) Que la orden de pago, directa o de anticipo, haya sido autorizada por la 

Gerencia o su delegado. 
 

f) Todos los actos administrativos que afecten las apropiaciones 
presupuestales deberán contar con certificados de disponibilidad previos que 
garanticen la existencia de apropiación suficiente para atender estos gastos.  

 
ARTICULO DECIMOSEGUNDO: Si la Gerencia, en cualquier mes del año fiscal 
y sobre la base de la ejecución del presupuesto de ingresos, estimare 
fundadamente que el producto o los recaudos del año pueden ser inferiores al 
total de las obligaciones y gastos contraídos que deben pagarse con cargo a 
tales recursos, propondrá la expedición de un acuerdo de reducción o 
aplazamiento de la ejecución total o en parte de los gastos que no sean 
indispensables para la buena marcha de la entidad. 
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ARTICULO DECIMOTERCERO: El Gerente o su delegado están facultados para 
autorizar avances en aquellos gastos que demanden una tramitación rápida, los 
cuales deberán tener su respectivo acto administrativo que los reglamenten.  
 
ARTICULO DECIMOCUARTO: Cuando durante la ejecución del presupuesto se 
hiciere indispensable aumentar el monto de las apropiaciones, bien sea para 
completar partidas insuficientes o establecer nuevos servicios, podrá la Junta 
Administradora Regional de TELECARIBE, abrir créditos adicionales, de 
acuerdo con las normas vigentes.   
 
ARTÍCULO DECIMOQUINTO: Es competencia de la Junta Administradora 
Regional de TELECARIBE, efectuar los traslados presupuéstales a que hubiere 
lugar, con sujeción a las normas legales y reglamentarias vigentes, siempre y 
cuando:  
 

a) Que la partida que se va a acreditar haya resultado insuficiente para 
atender los pagos que la afectan. 

 
b) Que exista otra partida con sobrantes que se puedan utilizar, bien porque 

haya sido calculada en exceso o por que haya disminuido el costo del 
servicio de qué trata. 

 
c) Que los créditos y contra créditos se realicen de conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto No. 0115 de enero de 1996, expedido por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

 
ARTICULO DECIMOSEXTO: TELECARIBE, no será responsable de 
compromisos que se adquieran sin disponibilidad presupuestal, sin la reserva del 
caso y sin la tramitación ordinaria correspondiente.  El funcionario que actúe sin 
sujeción a lo anterior, será responsable fiscalmente por la erogación que implique 
el compromiso o la negociación, e incurrirá en las sanciones vigentes sobre 
materia. 
 
ARTICULO DECIMOSEPTIMO- El presente acuerdo rige a partir de la fecha de 
expedición y surte efectos fiscales a partir del 1º de enero del año 2025, de 
conformidad con lo aprobado por parte del Consejo Superior de Política Fiscal – 
CONFIS. 
 

C O M U N Ì Q U E S E   Y C Ú M P L A S E 
 
Dado en el municipio de Puerto Colombia - Atlántico -, a los veintiocho (28) días 
del mes de enero del año dos mil veinticinco (2025). 
 
 
 
                                   

 

ADRIANA TRUCCO DE LA HOZ                                  FADUE BLEL BITAR 

         PRESIDENTE                                            SECRETARIO                         
    
 


